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PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 

Núrnero saeilo ' * ' lOceatir 

Anuncios, y comunicados á precios 

convencionales. 

SEMANARIO R E P U E Eedacción7admiiústracióa.--ítEAL, 42 

JOSÉ METO PEÍtA 
M B D I C O - C I B I T J A N C 

CONSULTA D I A R I A 

G A L L- E R E A L 
(Al lado del Registro de la Propiedad) 

l CfiSlNO DE BBTESBKOS 
L a constitución, carácter y fun -

cionamiénto de esta So Jedad de 
recreo tiene muchos puntos de con
tacto con el funcionamiento, carác
ter y constitución de nuestro Ayun
tamiento. 

En una y otra, eolectividad la 
» entidad desaparece absorvida por la 
personalidad de un solo individuo. 

Ambas dejan de ser populares 
para convertirse en autócratas, y 
los miembros que las componen 
son una ' especie de maniquíes qu3 
se mueven y obedecen é la sola vo
luntad de su jefe. 

Y , claro está,, en el A y u n t a 
miento y en el «Casino de Artesa
nos» l a a d m i n i s t r a c i ó n deja mucho 
que desear por que, a lejada de ella 

..toda- i n t e r v e n c i ó n fiscal izado ra y . 

i toda colaboración de los asoci 
\ necesariamenie ha de ser defec, 
i el funsionamiento de los doŝ  
| nismos imprimido p >r la sob 
; del sistema antoritario y 
; que en ellos impera, y que 
I ñido con la forma cons t i t u í 
1 decirlo así, que esas coli 
\ aparentan tener. 
I Y por estas deím* 
¡ ciales pa-ra la vida las 
i des: de que me ocup( 
¡censura la marcha d ^ F ^ s i ^ 
; mientras ellas, atentas s atínente 

á la voluntad de quienes las diri
gen, cierran los oídos, entornan los 

• ojos, y hacen como que no oyen n i 
! ven, siguiendo el camino que mejor 
I cuadra á los fines que persiguen 
• dos ó tres individuos de su seno 

amantísimo. 
Y así juegan con la paciencia 

del pueblo, y aún con otras cosas 
I algo más tangibles. 
• Como donde ee administra mal 
| y auiocraticamtnte tiene que suce-
\ der algo extraordinario, resulta 
i que en el Ayuntamiento están las 
i arcas vacías per no haber ingresos» 
i o por gastarlos indebidamente, y en 
\ el «Casino de Artesanos» desbalijan 
I sus cajas por negligencia y aban-
i dono de, los que debieran tener es-

îgentes y 

i el martes 
6e la caja 

rescienlas cin-
iada los cacos 
ti;] á © S t i b )• 

.tero, 
y en-

é si
gue. 

L i caja de c a u M B I F ^ 1 ^ ir®s 
llaves distintas que poseen el presi
dente, el Secretario y el Tesorero. 

Por una casualidad, ó por una 
ligereza imperdonables, el Presi
dente entregaba su llave al Conserje 
y éste la tenía en la cocina pendien
te de un clavo á la vista de los que 
querían verla: el Secretario no tenía 
llave por que ha dimitido hace 
tiempo y el vice Secretario está en 
América, también hace tiempo. 
De modo que no había Secretario, 
aunque la llave que á este corres
ponde la poseía Senlle, á quien el 
presidente Salgado había hecho 
Secretario honorario. 

Pues bion; Senile tenía su llave 
en un cajón de la mesa de Secreta-
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de las actas y reclamaciones electorales 
sóbre las mismas en las. elecciones- de 
Dipctaaos á Cortes se regirán por e l Re-
giamento y los acuerdos del Congreso, 
y en las de concejales, por la legislación 
orgánica correspondiente. 

Art. 61. Las protestas, quejas y re
clamaciones electorales de toda clase se 
extenderán en papel comün, y asimismo 
los expedientes á que den lugar, trami
tándose gratuitamente en todas sus ins 
tancias y cualquiera que sea la autoridad 
ó Tribunal llamado á entender en ellos. 
Esta disposición será igualmente aplica
ble á la expedición de certificados de ac
tas y documentos electorales de toda es
pecie en los diversos trámites de la elec
ción. 

Se exceptúan únicamente los do
cumentos notariales, que devengarán 
los derechos de Arancel y habrán de ex-
t inderse en el papel sellado de la últ i
ma ciase. 

T I T U L O V I I I 
DE L A SANCIÓN P E N A L 

CAPITULO P R I M E R O 
De los delitos 

Art. 63. E i presidente y adjuntos 
designados por la Junta municipal del 
Ceuso para constituir las Mesas electo» 
rales durante el periodo legal de sus 
cargos, incurrirán en la pena señalada 
en el artículo 383 del Código penal cuan
do dejasen de concurrir á desempeñarlos 
sin causa legítima, q..e deberán haber 
puesto oportunamente en conocimiento 
dé la misma Junta. E l presidente de ésta 
deberá dar parte del hecho al Juzgado de 
instrucción. 

Se entenderá que no se ha dado opor
tunamente el aviso, cuando no se hubie
se puesto en conocimiento del presiden
te de la Junta coa una hora, por lo me
nos, de anticipación al acto á que debie 
ra haber concurrido. 

Art. 63. L a falsedad cometida en 
documentos referentes á las disposiciones 
de esta ley, de cualquiera de los modos 
señalados en el art. 314 del Código penal, 
constituye delito de falsedad en materia 
electoral, que será castigado con las ne
nas establecidas en dicho artículo ó en el 

| siguiente, según el carácter de las perso-
I ñas responsables. 

Igual delito constituirá, y con las 
\ mismas penas será castigada cualquiera 
í omisió;i intencionada en ios documentos 
\ á que se refiere el párrafo anterior que 
| pueda afectar -alresaltado.dela-eieccióa. 

Art. 64. Son documentos oficiales 
para los efectos de esta ley, el censo y 
sus copias autorizadas, las actas, listas, 
certificacienes, talones ó credenciales de 
nombramiento de interventores y cuan
tos emanen de persona á |quien la ley 
encargue su expedición, ya tengan por 
objeto facilitar ó acreditar el, ejercicio del 
derecho electoral ó su resaltado, ó ga
rantir la regularidad del procedimiento. 

Art . 65. Serán castigados con las 
nenas de arresto mayor y multas de 500 
á 5,000 pesetas cuando las disposisiones 
generales del Código penal no señalen 
otra mayor, los funcionarios públicos 
que, por dejar de cumplir íntegra y es
trictamente los deberes impuestos p r 
esta ley ó por las disposiciones que se 
dicten para su ejecución, contribuyan á 
alguno de los actos ú omisiones siguien
tes: 

Primero. A que las listas de electo
res, ya sean preparatorias ó definitivas, 

ría, y esa llave faltó, ^ 
herse forzad o i a cera! 
mesa. 

Gon esa llave y con la 
sidente Salgado, que estal 
deber estarlo, en poder del 
serje, el ladrón abrió las dos cel 
duras correspondientes é hizj sal 
tar la que se abria con la llave del 
Depositario, único que legalmenP 
la conservaba en su poder y por1 
legítimos títulos. 

Los cacos se llevaron los seten
ta pesos, de los cuales cuarenta 
taban en calderilla, dejando al̂  
nos cobres en el cajón, y se m 
ron pOr- una puertH de la galería 
sin romperla, ni mancharla ala ma
nera que.., la habían dejado abier
ta para no tener que molestarse á 
la hora del ejercicio dé la, ingenier ía . 

E n resumen, que Artesanos es 
un misterio, un aquehírre, ó una 
casa encantada. 

Allí se juega al monte, y 
guardia civil cuando entra p? 
sorprender la timba, halla ñ la g( 
te ocupada en lícitas distracGÍon| 
Alií se cierran las puertas ci 
todos. Conserje inclusive, aj 
nan el local, vi se abrei 
como cosa de encantamj 
dejan abiertas á espalda 

po 
e ex-
hallen 

posición y 

no se formen con exactit 
expuestas al público' dura, 
j en el lugar correspondí 
¿iban á quien lo soliciten, Sai se 
constante me a te á la libre du§ 
exámen de todos los vecinos crtr^érmino 
municipal respectivo, sean ó no blecto 
res, y no se pongan de manifiesto gratui
tamente á quien lo pretenda. 

Segundo. A cualquiera alteración 
de los días, horas ó lugares en que deba 
celebrarse cualquier acto electora l de ca
rácter preparatorio ó directo, ó á que los 
modos, formas y términos de la desig
nación puedan inducir á error en los 
electores. 

Tercero. A manejos fraudulentos en 
las operaciones relacionadas con la for
mación del censo, constitución de las 
Juntas y colegios electorales, votación, 
acuerdos ó escrutinios y propuestas de 
candidatos. 

Cuarto. A que no se extiendan con 
la exactitud y expresión debidas, ó no se 
firmen oportunamente y por todos los 
que deban hacerlo, ó á que no tengan 
el curso debido las actas ó documentos 
electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la pape
leta de votación que ei elector entregue 
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¡4 CÍA 

las va cerrando y está persuadido 
de haberlas cerrado todo^. 

E l presidente nombra ^ecret.?-
rio, cuando esta facultad es¡ pr iva-

la Junta general, y le en -
llave de la caja; y, sin duda. 
' andar con pesos extra ños, 

la suya en manos del 
•nserje, quien la cuelga de un 

ro para que descanse... 
Después roban setenta maclha-

Vntes dtí la csja, y los claveros se 
jen la señal de la cruz en prueba 

'¡sorpresa, cuando la cosa era d e 
esperar de un día á otro. 

fNada, que ese Circulo va a te»-
isu cuadratura dentro de poco i \ 

Tguir por el camino emprendido» 
.de la^_co§as raras. 

¿edad no debe perder esa 

fnte, D. Juan Salgado, 
rJable civilmente de la 
que falta por que el robo • 

Aerificado haciendo uso de su t-
ty déla del Secretario que, s in 

^ r y por un acto que quebrantu. 
Jas disposiciones del Reglamento 

.que la Sociedad se rige, había 
ITtregádo dicho señor a personáis 
iue no estaban autorizadas para 

'Seerias. 

TODO ' ¿ s EMPESA: 
E l Secretario Je l Ayunta - \ 

Barro, D. José Cs-Strélos, por c . r J 
j cia del incidente qüe dio lugj 
| tención, de que no©-liemos^ 
I nuestro número ant^rk 
I tuído dei cargo que; 
i Sr . Gobernador oivj 
I No somos enej 
I ^ r . Cástrelos, nij 
| -como él vienen di 
j- t a r í a s d e l o s ayuj 
; t®, y la represe 
j 110111100 ealdens 
| sentimos lo que 

á él parti 
3i08 alegiamcj 
p^or lo qse < 
«ejemplo á \ 
^ í a s o d e p c 

í ñando smm 
1 JLaurean© 
\ mientes mraíes 
| de que s©-

«migran'iss 
pañia 

E s 
otros 
tarlos, 

Wñ de ia libertad individuaí qnede-
^zai' ios emigrantes para elegir el 
jq.ug! jnejor les parezca. 
i©1 sa be D , Lanreano; su podsr no 
io- el de Dios en el Cielo, s e g ú ^ ha 
^irm»í>a. E l Sobetnador acaba de 

e-ioettenteraente que cuando• te 
tla lê y todos SODSOS iguales. 

>tro& nos baíiareiiLos en agua de 
«tas lecciones provechosas se 

DEDE MADK» 
Na vuelvo de mi asombro. Apenas 

terminado el dise|irso de Cambo, desbor
dóse el torréete de las imag^useionés 
políticas; y en ei- Salón de conferencias, 
y en las redaccícmes de los periódisosr y 
en el café, y en el casino, y en is calle 
se repetía la tremenda frase: «Hoy se ha 
dicho en el Condeso lo más concreto^ lo 

j más grave, lo más- amenazador qoe ha 
r con el caciquismo LS©' | oído jamás la Cámara de labios estalla-

esidad de SolidaTidades, ni de» | nistas. t . 
®n-tos enérgicos: Basta con l * . 1 Yf ^ dfe. mi es^pefaccidn, porque, 

. , ^ I aparte del afan que i^mbo puso en que 
omores n o n - i ja ^ reconociese, imponiéndola, esa 

tos quie ejiercen autoridad y ~ | migma región catalana que ni é! ni 
Argados por las leyes de hacer-- | nadie acierta á definir y á limitar, en; e-í 

f Mr á todos p©? iguíah | discurso sólo se conciretan dos peticio 

Y del mal, el menos. 

PEscritas las anterio res lineas 
nos dicen que acaba de llegar ê  
Gonserie de Artesanos., que hacía, 
días se ausentara al FUvero, y que 
trae su llave (la del P residente) en 
el bolsillo, lo que vuane á dem" 
trar que la que pend ía del clavo 

l?i suya, sino 

Gobernador 

¡lair á D. Laureano, á sus; 
EBreatos y á aus Secratariois y 

Wáe embarque. 
Inj bien, Sr. Gobernador.! 

mten 
actitu 
do á ha 
nuestra provincia 

Es te palo que como agente ^ 
tario d#l Ayastamiento de Barrí 

DE AGRICüSíTÜBA 

OS GRANEROS 

Garré hadado á conocer 
iliisimo método práctico' 
os graneros del gorgojo,, 

estregar las- paredes con. 
como la cebolla, el puerro 6» 

Sr ré testificas que un rico pro-
pietafto deTolosa, hombre de entero cré
dito, ie aseguró que esíe- procedimiento s 
era de una eficacia absoluta» y desde en— 

á demos-
de 
la la cocina no era m. 

ue desapareciera del cajón de b^n- | 
v de la cual nada se sabía. Uada ^ ción áe la autoridad por el distrito 
resulta má*s liado «ste asunto. 
Como de éi entienden ya las au- ] 

ísecre 
acaba* I toi*2^ #> pensó en simplificarlo ponien— 

de llevar el Sr . Gastólos , , repelente e ^ l | g | ^ v i r e n agua caliente 15 ó 20 ca^ 
las espadas polít icas de D. laureano>, | be^& de ajos, y pmiveriaa.ndo coa est^ 
su protector y ! jefe, y esto basJ» por s i i n í u s i ó n a i pavimento^ las paredes .y ei» 
solo para que nos regocijemos.. j teeiao. ei tiempo qpe yo vengo nsans-

A^ora deba estaaderse el radio de a c - j ¿Q este tratamiento—escribe el autor 
toáo, | eitado,—no he vista en & local nn SOÍO 

poniendo á raya á esos íuncic^narios- que 
con buenas ó malas artes, pero siempre 

idades, esperemos é que s^haga I ejeteiendo influancia, ^ ^ ^ ^ ^ í 
)ara ver claro, 

¡rq.ue lo que es ahora..... iestá 
huele á queso! 

U N P U N T O . 

1 br& ios vecinos, ée sus respectivos Ayun-
j t^mientos, enrspSean las ventajas áe los 
i ©argos que desempeñan m dirigi® la co-
| rriente deenágración h á d a la «.Concha! 

Jói cuando antes siempre escapa
ban algunos de los-vapores sulfu rosos y 
del blanqueo con cal. 

Sa aconseja, aáemá^, macerar el gpra-
no coa palas untadas-son ajos. 

procedí miento,, como se ve-j . el 

de Arosa» v&h perjuicio se c 
I ñías y de o*ros agentas, y con notoria | de- todos. 
1 

tras-Compa^ I sencillo, poco costóse- y está al alcance 

nes, formuladas como aspiración supra^-
por ahora, del catalanismo: que e l 

Municipio, primero, y la Región, des-
pué?, sean autonómos para organizar y 
dirigir cuanto atañe á Beneficencia, á 
Instrucción pública y á Obras públicas; 

l y que se deje á los catalanes la facultad 
r de articular su derecho privado, acemo-
[dándolo á las exigencias de la vida mo
derna. 

íBeneficencia, Instrucción públicav 
Obras públicas! Gomo ustedes ven, la 
pretensión es terrible; la Soberanía na
cional se tambalea; el Parlamento, son • 
rojado, debe esconder el rostro entre- los 
plieg-ues de su toga. Por mí que se- lo 
tape, si quiere; es precaución pruden
te contra la humedad y el frío del Otoño, 

IPero no olvidemos que ya nuestras leyes-
^vigentes atribuyen á la competencia de 
líos Municipios y de las Provincias buena 
: parte de los servicios de Beneficencia, 

t ^Instrucción y Obras públicas, sin que se 
le haya soltado un solo punto á la túni-

lea inconsútil de la patria. Y si, COÍBO di-
ícen loíj autores, el viajar instruyey bien 
pudieran aportar sus luces á este pleito 
no pocos periodistas y políticos %m- ha-

í bitnalmeute veranean en las Provincias 
.Vascongadas, donde es ya viejo lo que,. 
^Gomo novedad, pretende Caía!una; 

iío;; ©uaoto, en nombre de ios regjo-
nalistas catalanes, solicita Camb5 de las-
Coates españolas, en orden á las Obra* 
públicas-, á la Instrucción y á la Be.ne-
fiigQncia,.será bueno ó malo, y no lo dis 
cuto, pepo es una cuestión de números-y 

•de tiempo, simplemente, ©e tiempo, 
porque es preciso aguardar á^q^Oí coosti-
feuida la Región mediante mQucomunida-

i des de M unicipios y de Proviacias^se pro
vea de órgano adecuado parajpresentarla, 

| De números, porque el problema ha de 

hi derecho, ó á ocultarla de 
fúblico antes de depositarse a i 

la 
en la urnaí 

Sexto'. A que se impida 
los electores, candidatos o notarios que 
examinen por si la urna antes de comen
zar la votación, y al hacer el escrutinio, 
las papeletas que de ella se extraigan. 

Séptimo. A la omisión o a h anota
ción inexacta para oscurecer ó alterar 
la verdad de los nombres de los votantes 
en cualquier acto. . ^ An 

Octavo. Al recuento inexacto de 
votos en acuerdos referentes á la torma-
ción ó rectificación del censo o a opera
ciones electorales, y á la lectura, tam
bién inexacta de las papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto del 
voto ó de la elección, con el fin de in
fluir en su resultado. 

Décimo. A que se haga proclama-
mación indebida de persona. 

Undécimo. A que se falte a la ver
dad en manitestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, o que por 
cualquiera acción ú omisión se tienda a 
evHar ó dificultar el oportuno conoci
miento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspender 
rave v suficiente, cualquier acto elec-

. | aparezca la inteición. de cohibir ásjercer- i ten de alguna manera á la, sección,, colé 
Art 66 Lo« -articulares que con- ! presión sobre los electores é i n c o e n en, I gio„ distriv, partido judicial o provincia 

8 tribuvan directamente á la comisión de 1 la sanción d^ar tÉcn lo anterior: i donde se verifique la elección 
ó dificulte á alguno de los delitos enumerados en el I Primero. L,a& aulondades. c iv i l e s 
o diticulte a | a guno auterior) seráD castigados con I miüiares o e d e l á s t i c a s que pevengan 

ó íecomieD^en a io« electores, que den o la ^ena de arresto mayor en su graao , „ 
mínimo > cuando al hecho que ejecutaren \ niegen su ^ 0 ; á _ p e r s o n a d t t e ^ n a d a . 
ó á la omisión en que incurrieren no co
rresponda pena más grave con arreglo 
-.1 CAdio-o nenal ó no se encuentren . 
comprendido^ entre los delitos de faise- \ ^ 5 ^ ^ ^ » ^ ^ 
dad señalados en el articulo 314 de dicho 

y los qu@- haeiendo uso de medios o 
agente» oficiales, ó au tomándose con 
timbres, sellos, sobres ó membretes que 

Código, según las circuntancias especi 
ficas del caso. . \ 

Art. 67. Todo acto, omisión o mam- | 
festación contrarios á esta ley ó á dispo - \ 
siciones de carácter general dictadas 
para su ejecución, que, no comprendidos | 
en los artículos anteriores, tengan por | 
objeto cohibir ó ejercer presión sobre los | 
electores para que no usen de su derecho i 

1 ó le ejerciten contra su volüntad, á fin \ 
I deque voten ó dejen de votar candidatura | 

determinada constituyen delito de eoac- | 
1 ción electoral; y si no'estuviere previsto \ 

y penado en el Código penal con san - i 
ción más grave, será castigado con la ; 
multa de 125 á 2.500 pesetas. 

Art. 68. Cometen, además, dente de 
^ coacción electoral, aunque no conste m 

ó repraeben candidaturas determinadas. 
Segundo. Los funeionarios públicos 

que premuevan ó cursen expedientes 
gubernativos de denuncias, multas, atra
sos de cuentas, propios, montes^ pósitos 
ó cualquier otro ramo de la administra
ción, desde la convocatoria hasta que se 
hava terminado la elección. 

Tercero. Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona inclusive, que ha
gan nombramientos, separaciones, tras
laciones ó suspensiones de empleados, 
agentes o dependientes de cualquier 
ramo de ia Administración, ya correspon-
dan ai Estado,á la Provincia ó al Muni
cipio, en el período desde la convocato
ria hasta después de terminado el escru
tinio general, siempre que tales actos no 
estén'tundados en causa legítima y afee-

La causa de la sepairacióiis traslación 
á suspensión se expresará precisamente 
en la orden, que se publicará en la Qa-
seta de Madrid si emanase de la Admi
nistración central, ,y en elMohHn Oficial 
de la provincia respectiva si fuese dicta
da por la provinciai 5 municipal. Omiti
das estas formalidades, se considerará 
realizada sin causa. 

Se exeptúan de estos requisitos los 
Reales decretos.ú órdenes relativas á los 
gobernadores eiviles de las provincias y 
á los jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó sus-
¡ pensiones aeordadas y no notificadas á los 
| interesados antes del período electoral, 
| no podrán llevarse á cabo durante dicho 
\ período sino en los casos y en las formas 
\ exepcionales definidos en este número. 
| Art . 69. Incurrirán también en las 
i penas señaladas en el artíonlo 67, cuando 
| no les fueren aplicables otras más gra-
\ ves con arreglo á lo dispuesto en el Có-
\ digo penal: 

Primero. Los que por medio de pro-
] mesa, dávida O remuneración, soliciten 

directa ó indirectamente, en favor ó en 
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L A DEMOCl 

resolverse en la pizarra del Ministerio de 
Hacienda. Encargada de ciertos servicios 
públicos la Región, el estado debe indem
nizarla oaediante la cesión de determi
nados recursos. ¿Cuántos y cuáles? Y tras 
estas preguntas, la penuria evidente de 
nuestro Tesoro exige otra: ¿Cuando f be 
percatarán ustedes de que todo ello es 
materia contractual,negocio de oportuni
dad; y la petición del catalanismo pudo con 

roso es qué hay tuego en la casa, y viví* j 
mos en un cuarto piso, y se nos ha que
mado la ^sepiera. Por eso Maura, t i rán
dose de cabeza - or la ventana, se ha de- j 
clarado platónicamente regionalista. No 
había otro remedio. Negarse rotunda* J 
mente á las solicitudes catalanas pudol 
ser eficaz hace algunos años. Hoy atiza J 
ría el incendio. Y no obstante, después! 
que hayan conseguido lo que ahora pre 

dos palabras de que eu otro tiempo, usa 
roo copiosamente algunos parientes pró- ¡ 
ximos del regionalismo: ameierto econó
mico. Pero como los señores solidarios se 
pican de hombres superiores, imaginan . 
que. no bien ellos rebozan los propósitos \ 
con unto de leyenda, la Inerte candidez j 
de sus conciudadanos deja de advertir 
que la mitad y otro tanto de sus aspira- | 
cioneá son amonedables. 

Pues hablemos del derecho Catatán, 
esa venerable ropavejería, donde no se , 
sabe qué admirar más, si la inutilidad y ; 
el deterioro de las prendas, el descóncier- \ 
to con que se guardan ó el alto aprecio : 
enque se finge tenerlas Y no calumnio 
cuando hablo de fingimientos: veinte 
años va á hacer que se promulgó el Có
digo civi l y se ordenó la formación de 
apéndices ferales, sin que hasta ahora se 
haya ocupado Cataluña en sacar a las 
ventanas de la Gaceta sus añejas institu
ciones para que les diera el aire y no las 
comiese la polilla. Cambó, por lo que 
dijo, quiere que se aproveche el paño 
para hilvanar vestidos más conformes 
con lo que se gasta por el mundo. Y pide 
que los cortadores sean catalanes, aun -
que la ropa lleve la marca de las Cortes 
españolas. ¿Qué mal nos vá en ello y 
adonde pára la gravedad del caso? Bueno 
fuera que, para codificar el Derecho pri
vado de Cataluña, que nuestra legisla
ción respeta, acudiésemos á las mehallas 
marroquíes. E l quid estriba en que Cam
bó tiene el capricho de que la ley reco
nozca al órgano representativo de la Re 
gión la facultad de presentar á las Cortes 
del Reino cuantas reformas de su Dere
cho privado ie importen, para que las 
Cortea, por fórmula, la i aprueben; y el 
público se obstina eo que de tal facultad 
no ha menester hablarse, porque cual
quiera puede ejercitarla coustitucional-
mente; y en que eso de aprobar por fór 
muía, es lógico qu ? se haga, pero no está 
bien que se diga; pues ha pleDitud de la 
soberanía implica la discreción en su 
ejercicio; la menosprecia quien lo duda; 
y lo duda quien reglas de discreción la 
impone. 

¿Qué mks hubo pn eldiscurso de C m-
bó? Una altivez en la expresión de los de
seos que nos hiere el oído con vibraciones 
de amenaza. Ello es costumbre, irritante, 
aunque risible, en ios señores catalanis
tas.. Nunca piden, sino que demandan; y 
hay entre el demandar y el pedir igual 
distancia que entre la justicia y el favor. 
No aebiera éste escatimarse á Cataluña; 
bien lo merece, por más que sus repre
sentantes olviden con harta frecuencia 
que el favor, aún merecido, siempre es 
favor. 

Aquiétense, pues, los sobresaltados 
guardianes de la castidad auricular de" 
Parlamento. No es peligro para apocar
nos el ánimo el sempiterno discursear de 
los representantes catalanistas, ni cuan
do acucian ovaciones efervescentes en 
Barcelona, ni cuando exploran las rutas 
que al Banco azul les e ncaminen. Más 
hondo se halla el mal. Radica en ese fer
mento separatista que corroe los tuéta
nos de Cataluña é infesta, con emanacio
nes de odio, las más inocentes aspiracio
nes regionalistas. Él dá jugo y savia á la 
vanidad inconsciente por la cual rehusan 
venirse á tierras de Castilla muchos ca
talanes, que no parece sino que temen 
la humillación del fracaso en la libre 
concurrencia intelectual, y que sus cere-

'.bros, como sus industrias, han menester 
de aranceles protectores. Lo triste es que 
ya se inficionó Cataluña entera. Lo dolo-

da la asamblea regional, diseñada un 
miniatura de poder ejecutivo que sirv 
nara abitar á los ambiciosos y jugar á 
crisis, adelgazado el hilo que junte 
Región al Estado, aún el maldito f 
mentó seguirá laborando en las almas 
cegará los ojos, y embotará los ent̂  
dimientos, y les impedirá vislumb 
lo que sería de esa próspera é ind 
triosá Cataluña si los funestos anhelo 
lograran, si la frontera española, en 
de correr desde el Cantábrico al Me 
rráneo sobre las crestas del Pirineo, 
ciera hacia abajo, con aduanas y ara 
es y todo, por las lindes aragonesas, 
fuese á morir en el mar, entre Tortosa 
Vinaroz! i f a » , 

Noto que me he puesto seno, y lo a 
ploro. Pero las negruras de lo por ve-
quitan las ganas de broma. ¡Dios salv 
la Patria! 

i F . DE T 
Madrid, 3 de Noviembre de 1907-

Condena condl 

i E l señor ministro de Gracia 
• ciaba leído en el Senado un extenso" 
¡ proyecto de ley sobre «condena coñdicio-
i nai», cuyo.alcance revela el preámbulo. 
1! L a falta de eficacia, dice el ministro, 
i que ofrecen para la corrección las penas 

que privan dé la libertad per corto pe
ríodo de tiempo, es el fundamento de 
esta reforma que en nuestro país acon-

; seja también la condición de deficiente 
da ios estabiecimientos en que ias con-

| denas se cumplen. 
1 La condena condicional brinda al 

que cayó ocasionalménte,|al que cedió á 
i movimientos pasionales, con remisión 
\ en la aplicación de la pena, puesto que 
i se hace depender ésta de la conducta ul-
5 terior, con lo que se convierte en garan

tía social io que es individual beneficio. 
1 No se borra el delito, no se extingue 

la responsabilidad, es una parcial remi-
\ sion, perdón que autoriza la ley, y que 

en tanto obra, en cuanto la condición 
i suspensiva subsiste. Reaparecerá, pues, 
; la aplicación de condena tan pronto 
¡ como cesa de obrar eficazmente su te-
I mor; si el condenado voiviere en cual-
j quier grado ó forma á serlo, la condena 

¡ular del | anterior se aplica además de la nueva. 

L a reforma se refiere solamente á los 

¡mos nuestro más sentido pésa-
tmilia d6> la finada, y muy es-

á su esposo D. José L . Ca-
l ' i hermano D . Demetrio 

jjgr permanecido en 
regresó á 

[ar amigo el 
lúa Pintos* 
dé asistir 

es, en re-
ido. 

reía han 
e trabajo 

ximo 

cornizo 
ños hab sido m 
cada uno, además de perder 
rato. 

También ha descubierto el señor V i * 
queira, auxiliado por una pareja de cara
bineros, un plantío de ta baco en la pa
rroquia de Guíanos, del Ayuntamiento 
de Mondariz. 

Pertenecía á un individuo proceden
te de América que io había hecho por vía 
de ensayo, según declaración suya. 

Se componía pe 500 pies, los cuales 
fueron cortados y destruidos por el | 
fuego. 

Del hecho se ha pasado el tanto de 1 
culpa á los Tribunales, para la forma- | 
ción de causa al dueño del plantío como | 
autor de un delito de contrabando. i 

E l lunes último estuvo en el mercado i 
de los cerdos, acompañado de Gándara, | 
el veterinario, el sábio, ilustre y virtuoso | 
cura párroco de San Andrés de Cesar \ 
D. Benito Salgado Piñeiro. I 

Parece ser que eLMinistro de la Go
bernación Sr. Lacierva, de acuerdo con 
el Institiato de Reformas sociales permi
tirá que las tabernas se abran los do
mingos hasta las dos de la tarde; y se 
cerrarán hasta las cinco, hora en que 
volverán á abrirse hasta las doce de la^ 
noche. 

Los empleados de la Cárcel de este 
partido, modestos funcionarios cuyos 
sueldos apenas llegan á mil pesetas 
anuales, no perciben sus haberes hace 
más de cuatro meses. 

Y aquí no cabe más que preguntar 
á quien corresponda ¿en que sé invierte 
el presupuesto carcelario? 

Sr. Juez de instrucción: no hay una 
legal disposición que faculta á Y . S. para 
ejercer las funciones de ordenador 4®, 
pagos en la junta local de prisic 
hace tiempo se constituyó? 

Pontevedra.—Imp. y Lib. de J . Poz? 

S E E N S E Ñ A 
á domicilio á paliílar para la con-
fección ele puRtillas de Camariñaa, 
por precios módicos. 

E n e l ta l ler de cosÉii% de la^ 
v iuda A u r o r a S o l í a , p laza de Mar-

e H e r r e r a , i n f o r m a r á n . 

fEBWIDB&GWS 
AGENCIA DE NEGOCIOS Y PROCURADURÍA 

REPRESENTACIONES MINERAS 
PONTEVEDRA, — OLIVA n . 

EN LOS T A L L E R E S 
D E 

casos de arresto mayor y prisión 
diaria, por vía de ensayo. 

subsi-

NOTICIAS 

La grave enfermedad que padeció-
durante algunos días ia señora doña 
Amaüa González Seijas, ha tenido ©1 fu
nesto desenlace que se esperaba, pués 
ha dejado de existir á las once de la no
che del día primero del actual. 

Sr. Návia: 
Rogárnosle se fije en una pocilga 

que existe en el centro de la calle Heal, 
al terminar una de las aceras de la T r a 
vesía que une con la carretera de V i l l a -
cía. 

Hace tiempo ia hemos visto nosotros, 
pero nada hemos dicho por que se hallaba 
muy cerca de la casa de Gándara, y su
poníamos que este un dia ú otro se- fija
ría en ella, 

Pero como ?sí no ha sucedido, acudi
mos á V. por si su breve paso por la A l 
caldía le dá tiempo para obligar á los en
cargados de ia limpieza pública á que 
hagan desaparecer la pocilga de que 
nos ocupamos. 

LOIS HERMANOS 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda clase de trabaj 
tanto en mármol, como en 

clase de piedra. 

JOSÉ FUIEI 
Oírece al público sus taller 

sastrería» establecidos en 1 
C A L L E R E A L 

F R E N T E A L «CAFÉ MODERNO» 

ELEGANCIA. PRONTITUD Y ECONOMIA 

ARRIENDO 
Se arrienda la casa de la calle 

de los Hornos, de doña Carolina 
Mosquera, que se halla inmediata á 
la del médico don Sátiro Bayon, 
con todas, o parte de sus dependen
cias. 

Del precio y demás condicio
nes, informará dicha señora, en la 
Cal je Real, casa de D . Blas Duran, 
piso segundo. 

Biblioteca Pública Municipal de Caldas de Reis



BOChA-'lA 

L A L O N J A 
ULTRAMARINOS FINOS 

A Ü S T R I A Y H U N G f l l A 
m i m ESPAÑOLA U E S E G i e O S 

N I C O L A S G E L , 
23, CALLE I[EAL, 23. - CALDAS Dj 

Gran surtido en champagnes y cognac de la á 
cas y toda clase de botellería, vinos blaLCOs y tini 
depeñas. 

Aguardientes del país, cañas , anises seco y 
Conservas del Reino y Extranjero* 
Melocotones, pera, albaricoques, ciruelas. 

Toda clase de pescados como atún, besugo, b< ̂  
merluza, mejillones, mero, raya, solías, sardio 
truchas, almejas, calamares, camarones, langgs1 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, conejo y c-
regalo. Gran surtido en bacalao Noruega 1. * 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, gra^ 
bón de Vich . 
[seites refinados, jabones, arroces, a z i , 

para sopa, galleta fina, quesos de Holi 
«ostaza variantes, cornichón, almendra ^ 
tamafio, alpiste, sal de mesa, harina láctea^ 

Gran surtido en comestibl 

De I N C E N D I O S , en todas sus clases, inclusc el de 1$ mi eses, tanto 
i en el campo como en los graneros. 

De H E L A D A S y P E D R I S C O S . * * 
De G A N A D O S . 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegurado. 

E n ios seguros de H E L A D A S y PEDRISCOS tiene ia consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en ias Seladcu, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

ÍAP1TAL ASOCIADO 92.846.575 PESETAS i Representante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID | JOAQUIN LBSOUERBÜX. — PROCURADOR 

ACUÑA en CALDAS DE REYES 

Compañía flamt 
U MÁS IMPORTAME U i A B 

C O N C I E R T O S 

Camarotes ámplios para farnilias. Gabinas de lujo. Grandes Salones para Se
ñoras y música; Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer orden. 

Vapores de gran Estabilidad 
Ei 17 de Septiembre saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y B U E N O S A I R E S , 

el magnífico vapor correo 

PfPERATÜRA ^0 J . r ^ p O R A D A OFICIAL DE 1 ° DE JULIO A 30 É SEPTIEMBRE 

Á B O R D O 

E121 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor 

C A P V E R D E 
Ei 7 de Septiembre saldrá también para PARÁ y MANAOS el vapor correo 

RIO G R A N D E 
Agente en C A L D A S , V I L L A G A R C I A y C A R R I L E l i s a t d o D o m í n g u e z ; 

FLOTA DE LA COMPAÑIA 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X >1 K x 

Clorurado-Sódico-Siilfuroso-Azóadas termáles-Muy radioactivas X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

Son muy radioactivas; pues en la primera investigación hecha en 
Madrid con agua embotellada á jos siete dias de recogida, acusó 112 42 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cilando,se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días . 

Estas aguas, útiles en muchas dispepsias, catarros intestinales bron
quiales y de la vejiga y en diversas enfermedades de la piel, así como en 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias dé la mujer (enfermedades del útero y de sus anexos, esterilidad 
desarreglos menstruales, etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañistas . 

Desdólas hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
disfrutas1 de un paisaje incomparable. * ' 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios son muy moderados. 

Desde la estación de Portas, en la linea de Pontevedra á Carril hasta 
Caldas se tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hacp once años el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños, por oposición. 

Amazonas • . 
Antonina . . 
Argentina . , 
Asuijción . . 
Babilonga. . . 
Bahía. , . . 
Belgrano. . . 
Buenos Aires . 
Gap Frió . . 
Gap Roca . . 
Gap Verde . . 
Córdoba . . . 
Corrientes . . 
Ghubut . . . 
Comod. Rivadavia 
Desterro . . 
Entre Ríos . . . 

áOOO 
6000 
6000 
7000 
3000 
70«O 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
3000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . . 
Mendoza 
Montevideo 
F a r a n a g u á 
Patagonia 
Pernambuco 
Petrópoli 
Rio. . . . 
Rosario. 
San Nicolás 
Santos 
San Paulo. 
Santa Fé . 
Taquary 
Tijuca . . 
Tucumán 

6000 
nono 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70<0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
S000 
5000 
7000 
7000 

XiQO&XXtOOOOOOOC 

Gomereial ü m ó n 
Compaúia é!e Seguros Sobre Inm 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

ALAMBRE INGLE 
á 33 pesetas quintal completo 

SE VENDE EN E L 

AUÍCEN DE D, EIJSSRDO DOMiisGUEZ 

VENTA 
Se vende la casa número 35 de la Calle 

de la Herrería, y un terreno á tojar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 concas. 

Del precio y condiciones informará don 
José Cidón, en Caldas. 

Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 
domiciliada en Madrid. 

Eepressntantante en la provincia deFontsveára 
DON E L I S A R D O DOMÍNGílEZ 
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